
| , REPUBLICA DEL ECUADOR 
PERPTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
A 
  

A 4085 12 RESOLECION H*$0.1.2.1d, 1085 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

¿UE el 30 de dicienbre de 1299 se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Cuarto del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de "IMBOBILIARIA LA PRETAÑA C. LTDA.” 

QUe la señora Susana letort de Peñaherreca en su calidad de Garante 
Caeneral de la oampañila meteria de la presente, con el petrocinio del 
doctor Gersún Zasiarano Palacios, ha solicitado la aprobación de la 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias cartíficadas 
de la nismaz 

QUR el Departamento de Inspección de Conpañfas de Aespensehil idas 
idámitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
inforee favorable u” 449 de 25 de Junio de 13907 

(UE el Departamento de Copaítías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derébho Societario, mediante nemorando H” 90-1-2-1- 
443 de 25 de julio de 1990 ha enitido informa favorable para la centima” 
ción uel trámite, una vez que considaéa que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; . o 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante. Resolución 
N"ADP89285 de 27 de septienbre de 198% y ratificada par RMesojución 
Y"ADESOOSO de 23 de fescero de 19905 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APSOBAR: a) el eumento de capital ue “INMOBILIARIA 

TA BRETAMA €. Lim.” por 5/.900,.900,00 con lo que asciende a 3. 
1*000.000,06 dividido «n 1.000 partiíciuaciones de S/.1.000,00 cada 
unas Y. b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracto de la imiicada escritura 
pública se trublique, por una vez, en uno de los diarios de ¡myor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la puplicación deverá entregarse a 

   ERNCBRO.> DISPONER que el totario Décimo Cuarto del cantón 
ímito tome nota al margen de la smtríz de la escritura pública que 
se antueba, Mel contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación.
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ANPICULO ¡ARO DISPONER ee del degistradal tercantíl. del - canti 
Quito: aj inscriba la referióa escritura pública junto con la presente 
resolución, archive usá copia de dicha escritura y devuelva las ubtantas 
con la ragón de la inscripción que se ordenaz Y, ») cumpla con las 
deis prescripciones: contenidas en. la ley de- fegistro "$ -el artículo 
33 del Código de Comercio, 

a e A % Qi a 

aIcuo QUEAO DISPONER que el Notario Tercaro del cantén Guito 
el. A la matráz: de la escrituta oúsiica.de 13 de diciembre 

de 10Te por la cual se comtiteyS la comanía en referencia que ha 
procedido. a. aumentar el. capital y ¡vefeirar sus” estatutos, | nedjsnte 
lá escritura pública cue ae aptueta por la presente Resolución Y siente 
razón Qs esta apotación: .. E 

CUMELIDO, vuelva el expediente. 0 0 ooo. A 

COMRBIQUESE.- DADA y firmmeña en la Auperintendencia de Comantas, 
en (uito, a 
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.ZON: El suscrito Notario Tercero del Cantón Quito tomó notay al margen 

de la escritura matrig de CONSPITUCION DE COMPAÑIA INNOBILIARIA = 

"BAETAÑAN celebrada ante el or. Efraín Martino z Paz, el trece de 

Diciembre de mil novecientos setenta y seisj La Aprobación del Au- 

mento de Capital y Reforma de Estatutos de esta Compañia, constante 

a la Restlucción de la Superintendencia de Compañias de Quibo, con 

fecha nueve de Did embre do mil novecientes noventa y dos.» 

Quito, a seis de Enero de mil novecientos noventa y tres ,-. 
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